Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 05044/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por xxxxx xxxxx xxxx, al cual en lo sucesivo  se le denominara el recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00462/NEZA/IP/2021, por parte de Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo se denominara Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
	
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
1. DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.
Con fecha seis de octubre de dos mil veintiuno, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente  00462/NEZA/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicito saber cuáles son los nombres de los servidores que se encuentran laborando en la coordinación de robo de vehículo en el mp que se encuentra ubicado en la perla, poniente 29 y pantitlan” (Sic).
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
2. DE LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO. 
	Recurso de Revisión N°:
	05044/INFOEM/IP/RR/2021

	Recurrente:
	xxxxx xxxxxx xxxx

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Nezahualcóyotl

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña
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Con fecha doce de octubre del dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:






En atención a la solicitud de información identificada con el número de folio 00462/NEZA/IP/2021, me permito remitir a Usted la respuesta generada por el Servidor Público Habilitado, bajo su más estricta responsabilidad


Adjuntando para tal efecto el archivo electrónico “RESPUESTA 00462-2021.pdf”; el cual no se inserta en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.

3. DEL RECURSO DE REVISIÓN.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha doce de octubre de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05044/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual manifiesta, las siguientes manifestaciones:
a) Acto Impugnado:
“No cuenta con la información” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad:

“No proporciona los datos requeridos, ni siquiera da una opción de en donde puedo encontrarla o que procedimiento seguir para solicitarlo. Seguridad dice que no tiene nada entonces cual es el área o lugar competente para proporcionar dicha información” [sic]

4. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN.
Medio de impugnación que le fue turnado en fecha doce de octubre de dos mil veintiuno a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, por medio del sistema electrónico en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dieciocho de octubre del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


6. INFORME JUSTIFICADO O MANIFESTACIONES.
El diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, mediante oficio de la misma fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal.
El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:
A) Oficio GGSC/2080/2021 de fecha catorce de octubre, suscrito por el Lic. José Jorge Amador Amador, Director General de Seguridad Ciudadana dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, cuyo contenido es: 
· Reitera que no se tiene personal asignado o comisionado a la Dirección General que preside, en la Coordinación de Robo de Vehículo en el Ministerio Público ubicado en “La Perla”, por lo que orienta dirigir su solicitud a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, derivado de que es órgano del cual depende la Coordinación de Robo de Vehículo. 

7. VISTA DEL INFORME JUSTIFICADO. 
El veinte de octubre de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar, que el Particular fue omiso en emitir manifestaciones que a derecho conviniera.

8. DEL CIERRE DE INSTRUCCIÓN.	
El veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. COMPETENCIA.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD. 
Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, considerando que el Sujeto Obligado dio contestación a la solicitud de información el doce de octubre de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión se presentó, vía electrónica, en la misma fecha de la contestación a la solicitud de información
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta el Sujeto Obligado, así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De este modo se lograr configurar la causal de procedencia del Recurso de Revisión en turno, de conformidad al artículo 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO.
Al respecto, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar que el Particular requirió conocer los nombres de los servidores que se encuentran laborando en la Coordinación de Robo de Vehículo en el Ministerio Público que se encuentra ubicado en la Perla, Poniente 29 y Pantitlán. 

En respuesta, el Sujeto Obligado menciona que no se tiene personal asignado o comisionado a la Dirección General que preside, en la Coordinación de Robo de Vehículo en el Ministerio Público ubicado en “La Perla”.
Ante tal circunstancia, el Particular se agravió por la respuesta del Sujeto Obligado, señalando que no proporciona los datos requeridos, así como la omisión de mencionar la opción en donde puede encontrarla o que procedimiento seguir para solicitarlo.
Una vez interpuesto y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado mediante Informe Justificado, confirma la respuesta primigenia de la solicitud de información, robusteciendo a esta, que la Fiscalía General de Justicia del Estado de México es a donde tiene que dirigir la Solicitud de Información con el propósito que le brinden lo requerido.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia del presente Medio de Impugnación, consientes en la solicitud de acceso a la información pública, la respuesta del Sujeto Obligado, el recurso de revisión, el Informe Justificado y su alcance emitido por el Sujeto Obligado. Instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Establecido lo anterior, resulta necesario analizar si el Sujeto Obligado cuenta con competencia para conocer lo peticionado; para lo cual, es necesario traer a colación la siguiente fundamentación:

MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO
Antecedentes.
(…)
Posteriormente, la Procuraduría General de Justicia del Estado de México solicita a la Secretaría de Finanzas una reestructuración administrativa con el fin de fortalecer su estructura orgánica y operativa, es así como en enero de 2013, se le autoriza la creación de nueve unidades administrativas:

VI. ORGANIGRAMA
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VII OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA
• Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos de Robo de Vehículos.
FISCALÍA ESPECIALIZADA PARA LA ATENCIÓN DE DELITOS DE ROBO DE VEHÍCULOS 
OBJETIVO: Combatir el robo de vehículos e incrementar las capacidades institucionales en su recuperación y devolución a sus legítimos propietarios.

En ese sentido, al Sujeto Obligado denominado Fiscalía General de Justicia del Estado de México cuenta con un área denominada Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos de Robo de Vehículos, encargada de combatir el robo de vehículos e incrementar las capacidades institucionales en su recuperación y devolución a sus legítimos propietarios; por lo tanto, genera, administra o posee la documentación requerida, de acuerdo a lo dispuesto en su marco jurídico, por otra parte, respecto al ámbito competencial del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, se tiene lo siguiente:

BANDO MUNICIPAL 2021 AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 
Artículo 49.- La estructura orgánica de la administración pública municipal, se encargará del despacho de los asuntos que le sean encomendados por la persona titular de la Presidencia Municipal, en el ejercicio de su facultad delegatoria y se conformará de la siguiente forma:
(…)
VI. Direcciones de:
(…)
5. General de Seguridad Ciudadana;

REGLAMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL
Artículo 25.- Son Autoridades Municipales en materia de Seguridad Pública: 
I. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, Estado de México;
II. Presidente Municipal de Nezahualcóyotl, Estado de México;  
III. Director General de Seguridad Ciudadana; 
IV. Cuerpo de Seguridad;
V. Dirección de Tránsito Municipal; 
VI. Dirección de Prevención al Delito y Participación Ciudadana; y 
VII. Coordinación de Servicios de Emergencia.

Artículo 27.- La seguridad y el orden público dentro del ámbito municipal estarán a cargo del Presidente Municipal quien las delegará a la Dirección General la cual tendrá a su cargo los Cuerpos Municipales de Policía, la Dirección de Tránsito y Vialidad, la Dirección de Prevención al Delito y Participación Ciudadana, así como la Coordinación de Servicios de Emergencia.

Artículo 29.- La Dirección General, para el debido cumplimiento de sus funciones, estará compuesta por el Cuerpo de Seguridad, la Dirección de Tránsito y Vialidad, la Dirección de Prevención al Delito y Participación Ciudadana, así como la Coordinación de Servicios de Emergencia.

Artículo 34.- La Dirección General, para el despacho de los asuntos de su competencia, cuenta con la siguiente estructura auxiliar:
I. Secretaría Particular; 
II. Dirección de Prevención del Delito y Participación Ciudadana que contará con las áreas de Unidad de Atención a Víctimas del Delito, Unidad de Enlace Ciudadano, Unidad de Redes Vecinales por cuadra y la Unidad Especializada en Violencia Intrafamiliar y de Género;
III. Coordinación Administrativa que contará con los Departamentos de Recursos Humanos, Mantenimiento General, Control de Equipamiento y Control Programático;
IV. Coordinación Jurídica, misma que tendrá a su cargo los Departamentos de Remisiones, de Coadyuvancia en Litigios Penales, Amparo y Derechos Humanos y la Unidad de Documentación y Archivo; 
V. Unidad de Estudio Planeación y Control;
VI.  Coordinación de Tecnologías de la Información; e 
VII. Instituto de Profesionalización.


Con lo cual, queda de manifiesto que el Sujeto Obligado no cuenta con competencia para atender los requerimientos señalados por el particular, por ende no se encuentra constreñido a entregar la información requerida ante la falta de atribuciones para generar, poseer o administrar lo solicitado. Resultando aplicable el criterio 13/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual, para pronta referencia se reproduce a continuación:

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”
Una vez precisado lo anterior, es de resaltar que conforme a lo establecido en el Manual General de Organización de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, la información materia del presente asunto se encuentra en posesión de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, motivo por el cual es de mencionar que el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia para atender la solicitud de información, deberán comunicarlo al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, circunstancia que en el presente asunto no sucedió, actualizándose así lo previsto en la fracción II del artículo 49 de la Ley de la Materia, que se lee a continuación:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
(…)
II. “Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados.”

En ese contexto, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo de Declaratoria de Incompetencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la falta de declaratoria de incompetencia en el plazo de tres días posteriores a la recepción de la solicitud, que trae consigo una deficiencia en la atención de la solicitud de información, contraviniendo así lo dispuesto en el artículo 1 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no atender los principios de prontitud, eficacia y expedites consagrados en el artículo 17 del mismo ordenamiento jurídico, al no garantizar la protección más amplia al derecho de acceso a la información de la particular, toda vez que no tiene ningún sentido el silencio de la autoridad, cuando de manera automática advirtió no tener competencia para atender los requerimientos, lo que presupone una entorpecimiento irrestricto a los procedimientos señalados en la Ley Adjetiva.
Así, una vez analizadas las constancias que integran el expediente que nos ocupa, este Instituto advierte que los motivos de inconformidad aducidos por el Recurrente, resultan fundados, por lo que resulta procedente modificar la respuesta en términos de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo anteriormente expuesto y fundado este Instituto emite los siguientes.

R E S U E L V E: 
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05044/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando TERCERO  de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 

· El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado respecto de la información solicitada.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX la presente Resolución al Recurrente vía SAIMEX, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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